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1. DATOS GENERALES

j Barrio, urt¡anización, vereda o sector I Fontibón

ASUntO (mar.cai con X) Oficio Queja x Remisión

Radicado (siaprica) I 2020RE032243 Fecha de radicado 10t11t2020

Fecha dé visita técnica 23t03t2021
I

r____
i Dirección del predio

I Ftcna catastral i7840775
I

I Matrícuia rnmobiliaria 1.,",lr-nasen .t) 020-73419

j Coordenadas geográficas (ver tmasen 2)

I

¡ (Aolica para predios veredales)
I

I

Presunto infractor

Sector "Falda del Palo"

:

I"-1

I

6" 9/s6 l 1 "Ñ-l -ze'zZs soilw--
I

i cc o ¡ltt 70.950.841

Alejandra Yaneth Muñoz

CC o NIT 1.017.248332

310 503 79 06

I

Quejoso (siaptica)

Atiencie visita

Remisof (siaptica)
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310 503 79 06

Rafael Antonio Botero Franco

Teléfono i 311 370 05 61

Latitucl (GD) Longitud (GD)

Alejandra Yaneth Mr.¡ñoz

CC o NIT 1.017.2A8.332.

Teléfono

Teléfono
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lmagen 1. Mapa del predio. Fuente: w'ww.nonegro.gav.co
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imagen 2, Coordenadas det oreclio. Fuente: Google Maps.
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3. DATOS rSprCÍrlCOS lma,car con X donde haya)

USO DEL SUELO PREDIAL

A. residencial lnrt 120 del Acuerdg 9Q? ¿e 2018:"p6qpuelo urbano y de expansión)

Tipología

Unifamiliar

Mezcla de uso

Comercio (minorista,
r-
i

Bifamiliar ServiCio (mercantit)

Trifamiliar Servicio (básrco)

Multifamiliar X lndustria (artesanat)

B. Area y corredor COn uso especializado 1art. 12't: para sueto urbano y de expansión) !
D. Afea dg pfotección (Art. 130: para sueto urbano y de expansión)

E. residencial rural (Art. 205, n.21: para sueto rura[)

CLASIFICACIÓN DEL TERRITORIO PREDIAL (Art.20 derAcuerdo os6 de zo11)

Suelo urbano

Suelo rural Suelo de protección

Suelo de expansión urbana

JERARQUín Orl SISTEMA VIAL rtft. 77det Acuerdo 002 de 2018)

Vía urbana

Vía rural

4. MOTIVO DE LA ¡NSPECCIÓN.

Dar atención a queja con 2020R8032243 del 10 de noviembre de 2020 con el fin

de verificar las afectáciones a predios colindantes, generadas por el inadecuado

manejo del pozo séptico instalado en el predio con matrícula inmobiliaria

020-73419.
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5 CIBSF:RVACIONES

f?rilante la visita de inspección urbariística desarrollada por ei personal adscrito a

la Siibsecretaría de Convivencia y Corrtrol Territoriai en el predro con rnatríc;ula

inmobiliaria A2A-73419, se encontró que:

- Se trata de un predio que, Ce acuerdo con ia base de datos catastral

obtenida en Ia Subsecretaria de información Territorial, esta fig¡ura como

propiedad de la señora Gladis de Jesús Sánchez identificada coit numerc

de céduia 39.443.877 y el señor Gustavo Emilio Ospina Górnez identiíicado

con número de cedula 15.423.832.

- Et predio se encuentra constru¡ido en su totalidad con más de diez viviendas

y también se encuentra en desarrcllo una construcción de 4 pisos ia cual de

acuerdo con quien atiende la visita es propiedad de la seriora ,\ie.¡andra

Yaneth Muñoz, de los cuales ios dos primeros niveles se enciJentran

irabitados.

- En la parte trasera de esta construcción se encuentra el pozo séptico que

filncicna para esta vivienda, sin ern'i¡argo, este no es funcional y se rebosa

ionsta;:temelrte.

- Ccrn ei fin de dar¡e salida a las aguas residuales rebosadas de dicho Dcz.a,

ia presui,ta infractora rea',izó tres zanjas que ¡'ecogen estas aguas v se

unen en un solo canal que las conduce hacia la parte baja del pi-edio.

dándole saiida al aire libre, sobre la cuneta de una serviclumbre afectando a

ias propiedades colindantes debido a las características de estas aguas y

los olores desagradables que se perciben como consecuencia de esto,

- Teniendo en cuenta que el pozo no funciona de manera eficiente y el

reboso de las aguas residuales es continuo, se evidencia un vertimiento de

agua residual doméstica sob¡"e el ,'ecurso sr.¡elo, afectando además a la

r;omunidad colindante debirJo a los olores ofensivos gue se generan y
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facilitar la propagación de plagas. lncumpliendo así con el Articulo 300 del

Acuerdo 056 de 2011 el cual refiere que: "se debe asegurar un óptimo

manejo de las aguas residuales e,n la zona rural y no se permitirá el

veñimiento de estas (de ningún tipo), aún en forma temporal, a los

diferentes cuerpos de agua o sue/os de drenaje".

6. CONCLUSIONES

De acuerdo con el movimiento de tierra realizado de forma ilegal se evidencia

contravención del Articulo 135 de la Ley 1801 de 2016 Comportamientos

contrarios a la integridad urbanística, Literal Dl lncumplir cualquiera de las

siguienúes obligaciones Numeral 23. Reparar los daños, averías o perjuicios

causados a bienes colindantes

Aw

GARCÉS
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8. ANEXO FOTOGRAFICO

ln:agen 3 Pozo séptico defectuoso y zanjas para la salida de las aguas residuales.

imagen 4. Servidumbre afectada y represamiento de las aguaé residuales en la
cuneta de esta.
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INSPECCIÓN URBANA MUNICIPAL DE POLICIA DEL CENTRO
SECRETARIA DE GOBIERNO

RIONEGRO, ANTIOQUIA

ORDEN POLICIVA

.POR MEDIO DE LA CUAL SE DA A CONOCER INFORME TECNICO
AMBIENTAL DE LA SUBSECRETARIA DE CONVIVENCIA Y CONTROL

TERRITORIAL'

LA INSPECTORA URBANA MUNICIPAL Y DE POLICIA CENTRO DEL MUNICIPIO
DE RIONEGRO, ANTIOQUIA, en uso de facultades legales y constitucionales, en
especial las conferidas por la Ley 1801 de 2016, Acuerdo Municipal 056 de 201 1 y
002 de 2018 P.O.T

CONSIDERANDO

Que la Ley 1801 de 2016, en su artículo 206 dispone que los lnspectores de Policia
rurales y urbanos y Corregidores, conocerán de los comportamientos contrarios a
la lntegridad urbanística en el área de su jurisdicción, y por lo tanto, podrán imponer
y ejecutar medidas de policía y las sanciones previstas en la Ley en caso de
violación de las normas sobre desarrollo territorial a nivel nacional y municipal.

FUNDAMENTOS FÁCTICOS

PRIMERO: Que mediante radicado 2020RE032243 del 10 de noviembre del año
2020, se pone en conocimientos a este Despacho sobre una presunta infracción
Urbanística presentada en la falda del palo, vereda Fontibón de esta Municipalidad.

SEGUNDO: Que en atención a la solicitud en mención, el pasado 23 de marzo de
2021 , el personal técnico de la Unidad de Control Urbanistico, llevó a cabo visita
técnica a la dirección descrita inicialmente, indicando una posible infracción a las
normas urbanísticas, por le vertimiento de aguas residuales de una construcción sin
licencia que conta de 6 niveles.

En mérito de lo expuesto, LA INSPECTORA URBANA MUNICIPAL DE POLICÍA
CENTRO DEL MUNICIPIO DE RIONEGRO,

ORDENA:

ARTICULO PRIMERO: ORDENA. Cumplir con las observaciones, del informe
N'055, elaborado por la ingeniera ambiental MABEL VANESSA GARCIA GARCES,

hace oarte inteoral del Dresente acto administrativo.' Nr: 89090iá17-2 / Dntdón: GLLe 49 Núme.o 50 - 05 ftoneBro - Antloguia PaGClo
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NRTíCUI-O SEGUNDO: INFORMAR A IA SCñOrA ALDGNDRA YANTTU Tr¡UÑOZ
LOPEZ, identificada con cedula de ciudadanía 1 .017.208.332, que en el término de
15 días hábiles, deberá cumplir con las observaciones de dicho informe, es decir,
recoger las aguas residuales de su propiedad e implementar sistema de pozo
séptico para tratar las aguas residuales provenientes de su propiedad, demás
deberá suspender el vertimiento de aguas residuales de manera inmediata en el
predio colindante, propiedad del señor RAFAEL ANTONIO BOTERO FRANCO, y
finalmente reparar las tres zanjas que realizo en bien ajeno con el fin de verter
aguas.

ARTICULO TERCERO: NOTIFICAR el presente Acto Administrativo a la señora
ALEXANDRA YANETH MUÑOZ LOPEZ, identificada con cedula de ciudadanía
N"1.0'17.208.332, en calidad de presunto responsable de la contaminación a fuente
hídrica. La inspeccion remitirá el proceso a la autoridad ambiental CORNARE, con
el fin de que realicen lo pertinente en cuanto a su competencia.

ARTICULO CUARTO: Al notificarse hágase entrega de una copia de este Acto
Administrativo en forma íntegra, auténtica y gratuita al interesado.

ARTICULO QUINTO: Contra el presente acto administrativo no procede recurso
alguno de conformidad con el artículo 223 numeral 4 inciso segundo de la Ley 1801
de 2016, el cual dice; "que los recursos so/o procederán contra /as decisiones
definitivas de las autoridades de policía."

Dado en la ciudad de Rionegro, a los diecinueve (19) días del mes de mayo de
2021.
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LADY JO

CÚMPLASE

NDOÑO VILLEGAS
Policía Centro.
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NOTIFICACIÓN AL INTERESADd DEL ACTO ADMINISTRATIVO

FECHA: HORA:

EL NOTIFICADOR:
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